
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 
CARRERA 17 No. 4B – 18 BARRIO ALGARRA III – TELFAX 852 6155 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

DE ZIPAQUIRA 

 

PROCESO:  DIVORCIO – CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES – DE 

MATRIMONIO CATOLICO. 

RADICADO: 202000395. 

DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA MOLINA SAENZ. 

DEMANDADO: CESAR AUGUSTO PAREDES ALVAREZ. 

 

 

A los siete (7) días del mes de octubre de dos mil veintiuno (2021), siendo la hora y 

fecha señalada para llevar a cabo audiencia de trámite, dentro del proceso de la 

referencia, la señora Juez primera de Familia de Zipaquirá., se constituyó en audiencia 

pública.  Al acto comparecen a través de MICROSOFT TEAMS las siguientes 

personas: 

 

La señora, SANDRA PATRICIA MOLINA SAENZ, en calidad de demandante, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.208.255 expedida en Medellín 

(Antioquia), y su apoderado el doctor JUAN PABLO PALENCIA PEÑA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.986.727 de Bogotá y T.P. 251.459 

del C.S. de la J.   a quien de conformidad con  la manifestación de la señora Sandra 

Molina se le reconoce personería para que la represente en el presente asunto. 

 

El señor, CESAR AUGUSTO PAREDES ALVAREZ, en calidad de demandado, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.937.361 expedida en Bogotá D.C., y 

su apoderado judicial Doctor JORGE ARLEY QUINTERO CASTILLO, identificado 

con la cedula de ciudadanía No. 79.340.141 expedida en Bogotá y T.P No. 101.950, 
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del C.S. de la J.  a quien se le reconoce personería de conformidad con el poder de 

sustitución.   

 

En la audiencia se cumplieron las siguientes etapas: 

 

CONCILIACION  (fracasada) 

 

DECLARACION DE PARTE. 

 

SANDRA PATRICIA MOLINA SAENZ  

 

CESAR AUGUSTO PAREDES ALVAREZ 

 

TESTIMONIOS 

 

HORACIO DE JESUS MOLINA SIERRA 

 

DORA ALICIA SAENZ DURANGO   

 

SANDRA MILENA QUINTERO PEREZ  

 

JULIO CESAR PAREDES PEREA  

 

JUAN FELIPE PARADA 

 

GLORIA INES ALVAREZ 
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Teniendo en cuenta lo avanzado de la hora se señala como fecha para continuar 

la presente audiencia el próximo 2 de noviembre a las 2:30 p.m. 

 

Notificados en estrados. 

Audiencia grabada través de Microsoft Teams. 

 

 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Cardona Villanueva 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 001 Oral 

Zipaquira - Cundinamarca 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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